
Página 1 de 2 

 

Comunicado de la Plataforma contra el proyecto 
de Incineradora de Residuos en la Mancomunidad 

Sur de Madrid 
 

22/11/2017 
 

Ante las informaciones aparecidas en varios medios de comunicación y 
vertidas por ciertos partidos políticos, esta Plataforma desea hacer pública la 
siguiente información para aclarar la situación actual de la amenaza de 
construcción de una incineradora de residuos en el sur de Madrid. 
 
El 30 de Octubre el consejero de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, Pedro Rollán, convocó 
una rueda de prensa, en la cual anunció que el Gobierno regional invertirá 300 
millones de euros, para financiar la transformación de las instalaciones para el 
tratamiento de residuos de las tres mancomunidades: Noroeste, Este y Sur y 
dejando al Ayuntamiento de Madrid fuera de estas inversiones. La medida, 
según la propia consejería, formaría  parte del Programa de Inversiones de la 
Estrategia de Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024, una Estrategia 
de la cual a día de hoy, recordemos sigue sin haberse presentado ni aprobado 
su documento definitivo. Esta financiación se llevaría a cabo siempre y cuando 
los Ayuntamientos de las Mancomunidades aportaran una cantidad similar a la 
aportada por la Comunidad de Madrid, ya que la Comunidad de Madrid sólo 
aportaría el 50% de las inversiones. 
 
Catorce meses después de la presentación del borrador de la Estrategia, ésta 
sigue recogiendo la posibilidad de instalación de una o dos incineradoras en la 
Comunidad de Madrid. Es necesario, por tanto, seguir instando a la Consejería 
a la revisión de esta Estrategia, ya que, repetimos una vez más, oficialmente no 
ha habido ningún cambio significativo en ella. 
 
Por otra parte, el consejero acaba su nota de prensa indicando que “serán las 
propias  Mancomunidades quienes elijan sus propios sistemas de gestión y 
tratamiento de residuos”. Es en este punto donde debemos aumentar nuestra 
presión, extendiendo la lucha que hemos llevado a cabo hasta el momento, a 
cada uno de los 68 municipios que componen la Mancomunidad Sur de Madrid, 
cuyo listado actual puede consultarse en el siguiente enlace: 
http://www.mancomunidaddelsur.org/mancomunidad/municipios 
 
El riesgo de construcción de una incineradora en residuos es ahora mayor que 
nunca. Pocos días después de conocerse el anuncio de la subvención por 
parte de la  consejería de Medio Ambiente, el concejal de Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de El Álamo, municipio miembro de la Mancomunidad Sur, inició 
una campaña de recogida de avales entre los representantes del resto de 
municipios para conseguir de esta manera convocar una asamblea 
extraordinaria en la que se votaría la construcción de una planta incineradora 
de residuos por pirolisis. Ha faltado tiempo, por tanto, para que representantes 
políticos apuesten por la incineración de residuos y trasladen sus propuestas al 
seno de la Mancomunidad. 
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La situación por tanto es grave, haciendo necesario un nuevo impulso de 
nuestra movilización, a través de la cual debemos instar a cada uno de los 
representantes políticos de los consistorios que componen la Mancomunidad 
Sur, a que abandonen ambigüedades y medias tintas y que se posicionen 
pública y claramente en contra de la construcción de incineradoras de residuos, 
sea cual sea su ubicación. 
 
Hasta el momento, nueve municipios de la Mancomunidad han aprobado en 
pleno mociones en contra de esta posibilidad: Pinto, Getafe, Aranjuez, 
Valdemoro, Parla, San Martín de la Vega, Ciempozuelos, Alcorcón y Móstoles.  
 
Por tanto, desde esta Plataforma, compuesta actualmente de 108 colectivos 
provenientes de 21 municipios del Sur de Madrid, animamos a todos los 
vecinos  a que no caigamos en los intentos de desmovilización de nuestra 
lucha y que exijamos a nuestros representantes políticos, ahora con más voz 
que nunca, que no permitan la construcción de una planta incineradora que 
profundizaría aún más en el empobrecimiento de esta comarca y que 
amenazaría la Salud de sus habitantes.  
 
 
 
 

 

 


